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Texto no mayar d e  200 palabras Por cada Excedente 
PubEcación (por c/&bm) 

-+Convocatorias asambleas entidades civiles (cdturales, de- 
........ portivas, prodesiona~les, de socorros mutuos, etc.) 

-Convocatorias asamtbleas profesionales .................. 
-Convocatorias asambleas comerciales .................. 
-Avisos comerciales .................................. 
-Avisos administrativos ................................ 
-Edicrtos die mina .................................... 
-Edictos concesión d e  agua p~íblica .................... 
-Edictos judiciales ..................................... 
--Remates inmueble5 y automotores ..................... 
-Remates varios ...................................... 
-Posesión veinteñal .................................... 
iEd ic tos  sucesorios .................................... 

Balances: 
............ -Ocupando miás d e  pág. y hasta l/z página 
............ -0lcupando más d e  Y2 pág. y hasta 1 página 

.............. -Más un adicional en concepto d e  prueba 

11 - SUlSiGRIPCLTOiN'ES S 111 - ~EJEIMPLARES 
.. -Anual ...................... -~4- 48.- -Por ejemmplar, dentro del mes -A- 0,50 

-iSemes&al ................... -A- 2 8 ,  -Atras. más de 1 mes y hasta 1 año iA- 1,SO 
...... -Trimestral .................. -AI- 18.- -Atrasado más de un aiio 4- 2,543 

..................... -Mensual .................... -A- 12.- -Separata ,A- 3,50 --- -- 
Nota: Dejar establecido que las pbiicaciones se cobrarán par palabra, de acuerdo 

ia las Was fijadas precedentemente, y a los efectos del cbrnputo se observapán las siguien- 
tes reglas: 
- k m  cifras se cumputsrrtin como una sola palabra, estbn formadas por uno o varios gaaris- 

mos, no incluyendo los pmtos y las comas que los separan. 
- 9ñ.r~ s i g n ~ s  de pptnrsción: punto, coma y punto y coma, no s e r h  considerados. 
-Lo% signos y abreviatwzs, como por e j d o  %, &, A, M, 5?, se considerarán como 

palabra. 
Las put>licaciones se eftxtuairbn previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

aaciormlea, provinciaim y municipales, cuyos importes se eobrarhn mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar sil 
texto a pubiicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

& a á n  exentas de pago las pabinoaciones t rd tadas  m n  ca&cado de pobreza y las 
gne Ixr  &sposidones legales vigenfe-v awli comsi@m. 

Su arlo 
Pág. 

L E Y E S  

NO 1&3(6- promulgada por (Decreto 'No 9 del 6-1-87 - Proihibiciones de tránsito, durante 
...... y despai.s de las lluvias por los caminos d e  tierra de la red provincial 15,l 

N. 6437- Promulgada por ¡Decreto N. 10 del 15-1-87 - IPI~OVIIPIO~ Inclusión de partik 
cular B n  la  nómina d e  adj~di~catarios d e  terenos &cales paxa el barrio '"El 
Ja rd í í  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. .......... 163 

fl 6938 - P r m d g a d a  por Decreto No 11 del 5.1-87 - Regalías petrolíiferas y g a s í f e ~ ~ s  
liquidadas a la Rovhcia por Y .IP .IF. y !Gas del iEstado. Asignacibn de: pozoen- 
tajas a favor de Municipios del interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  983 

NP 6439 - Pkomulgada por )Decreto No 12 d d  5-11-87 - Licitación piibblica paía la venta 
del inmueble ubicado en calle Maipú 'No 6'63 d e  Capital Federal d e  propiekd 
de la  IProvincia. ,Autoriaa&n ............................................. 1% 
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DECRETO 
Pág. 

M .,B. S .  1No 3541 del 1118-1112-8t6 - iEs.truc'turas otfgánicas y funcionales, misiones y funciones 
de los servicios asistenciales de la provincia correspon- 

... dientes a las Areas O~perativas 1 a XWII'I. Apro'bción lL56 

LICITACIONES PUBLICAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No irn16187 - Hospital Materno Infantil, N? 2 187 1156 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 62886 - Hospital Materno Infantil, iW (1/,817 1'57 
No 6261815 - iDirección General Adm~hbtración M .  B AS.,  No 4/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1517 

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

..................................................... N?  62638 -'Doragro S . A .  1,517 
No 62634 - O~otavio Lucas Aparicio .............................................. 157 

Seceibn C O M E R C I A L  

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIA LES 

.................................. No 62676 - Eugenio A. Romero e Hijos S . R . L .  1518 

mANSFEWENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

........................................ N? 62652 - Bazar Los Dos Gordos S .  R .  L. 1/58 

Seegoión G E N E R A L  

L E Y E S  

El Senado y 'la ,Cámara dse Diipi~tados &',Y la pr-olvin'cia de S'alta, 
sa'ncionan con fu'evza de 

LEY: 

Artí,culo lo - Estab~léc~ense prohibiciones ds  tdilsito, d.lirante y 
después dle las lluvias, por los caminos de tierra de la re6 províncial 
que ¡a Dire:cción c9.e Vialida.d d,e Sa'lta dletermine, coiliforme las apre- 
ciaciones bé.cnicas !y caract,erístic~a~s propias cie los sue!,os de cada zona. 

Es;ta medid,a se rna'ntendrá dur,ant'e el períold,o n,eceisnrio para que 
los caminos, al one'arse, presienten. condSciones tal'es que pern~itan la 
circulaci'ón sin prodlucir daños a los inismos; queldando c~~mprendi- 
dos en esta ,&s,posició~n: 

a) Los vdhículos auton180;tores cuyo peso to~tal sea s~lpe~rior a dos 
('2) tonel'atd;as; 

b) Los vehiculos ~119~0s roda,dos 'eskén prolvisto's de gr,a.mpas, te- 
tonies, " cadenas, unías, o cu,alquier otro tipo de ciispositivo de 
a:dhe~enc,ia; como así ta,mlbién 1.0,s tractores corz rocladols neu- 
Tniiiticos; 


















